
ANÁLISIS de la problemática
en materia de seguridad y salud en el

sector del transporte de las

MERCANCÍAS
PELIGROSAS.
Propuestas de mejora e intervención



Introducción:

02

El transporte de Mercancías Peligrosas, lleva asociados
unos riesgos de graves consecuencias para el
conductor, terceros y para el entorno en el que se
realiza el transporte.

Por ello las patronales: ASTIC, ANTID, FENADISMER,
Federaciones del transporte: CCOO y UGT y la
Consultora: SGS TECNOS, han realizado el Proyecto:
ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA EN MATERIA DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL SECTOR DEL
TRANSPORTE DE LAS MERCANCÍAS PELIGROSAS.

PROPUESTAS DE MEJORA E INTERVENCIÓN

financiado por la Fundación para la Prevención de
Riesgos Laborales.

Con el fin de mejorar la Seguridad y Salud de los
conductores de Mercancías Peligrosas, se ha
elaborado también este cuadernillo informativo
donde se han identificado los riesgos más frecuentes,
sus causas, consecuencias y medidas preventivas

en el transporte de las Mercancías Peligrosas.
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

• Mantenimiento preventivo vehículo: tubo escape, fugas, depósitos, impermeabilización

• Evitar y controlar el derrame si no hay peligro.

• Impedir que penetre en el alcantarillado, cursos de agua naturales en fosas, sótanos.

• Avisar a las autoridades pertinentes, si hay vertido al alcantarillado o en cursos de agua. En caso de derrames en

la vía publica avisar a las Autoridades. En caso de derrames en el mar o en vías navegables, avisar a las autoridades y a

otras embarcaciones.

• Procedimiento de limpieza/recepción:

1.  Derrames: retirar con material absorbente (arena, tierra, sepiolita…) retirar el producto mediante bombeo

2.  Derrames en el mar: estancar con barreras flotantes y retirar mediante bombeo

3.  En aguas no confinadas y si las Autoridades lo permiten, dispensar el producto.

4.  Verter en depósitos apropiados de recuperación o desechables.

ACTUACIONES FRENTE A EMERGENCIAS DURANTE EL TRANSPORTE DE MMPP
1. Tomar inmediatamente las medidas que se determinen en las instrucciones escritas.
2. Aplicarán las medidas de los reglamentos de seguridad vial y de la legislación vigente.
3. Anular focos iniciadores de incendios (motor, circuitos eléctricos).
4. Aislar derrames, enfriar recipientes, evitando realizar un ataque directo del fuego si afecta a la carga y manteniendo
lejos de ésta posible fuentes de ignición
5. Intentar recuperar la documentación relativa a la carga
6. Alejar el público del vehículo aparcando, fuera de las áreas transitadas.
7. Informar de la avería, accidente/incidente al teléfono de emergencia.
8. La Comunicación a las Autoridades Competentes incluirá:
• Localización del suceso: zona rural, urbana, industrial, km de autovía, autopista
• Estado del vehículo implicado y características del suceso. Existencia o no de víctimas
• Datos de las MMPP transportadas. Clasificación ADR. Datos panel naranja
• Lugar dónde cargó y donde va a descargar según la proximidad Circunstancias meteorológicas
• Disponibilidad de suministro de agua si lo hubiese
9. Informar al Transportista, cargador, expedidor e intermediarios del accidente.

Consecuencia:

• Hematomas,

      Fracturas, Cortes

• Desgarros,

• Amputaciones

Medidas Preventivas:

• Mantenimiento, reparación, engrasado y limpieza con motores parados. Resguardos en elementos móviles

• No utilizar ropas sueltas durante la manipulación de partes mecánicas en movimiento. Realizar apilamientos seguros

• Detener la carga y/o descarga, si se detecta cualquier irregularidad o avería.

• Adquirir cisternas y EPIS con CE y declaración CE de conformidad o adaptados al R.D 1215/97.

• Información/Formación necesaria para el uso/mantenimiento de los vehículos y componentes (compresores…)

• Verificaciones del vehículo, equipamiento y registro de las mismas.

• Formación específica en materia de PRL (EPIS, riesgos, MMPP, uso herramientas manuales seguras…).

Causas:

• Caída elementos móviles de máquinas. Apertura y cierre de contenedores

• Apilamientos no asegurados en los muelles y/o zonas de carga/descarga

• Utilización de gatos hidráulicos en labores de mantenimiento y reparación

• Mantenimiento, limpieza máquinas, vehículos en marcha. Parte móviles, ruedas no protegida

Riesgo: Atrapamientos por o entre objetos
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